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0000265 
RESOLUCION No. 05.P.DIC. 
DR. CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras públicas 
de Conversión del Capital de Sucres a Dólares, Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la compañía INTERMEDIARIA CAMARONERA INTERCAM 

CIA.LTDA., otorgada ante la Notaría Pública Tercera del cantón Portoviejo el 2 
de Septiembre del 2004, con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento de Control e Intervención, mediante informe No. 
SC.ICP.AC.2005-009 del 31 Mayo del 2005, ha emitido informe favorable para la 
aprobación solicitada; 

QUE la Unidad de Derecho Societario mediante Memorando  No.SC.ICP.UDS.05- 
0266 del 14 de Junio del 2005, ha emitido informe favorable para la aprobación 
solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-03089 y PYP-2004076 de 26 de 
Marzo del 2003 y 24 de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Conversión del Capital de Sucres a Dólares, 
Aumento de Capital y Reforma de estatutos de la compañía INTERMEDIARIA 

CAMARONERA INTERCAM CIA.LTDA., con domicilio en la ciudad de 
Pedernales, cantón Pedernales, Provincia de Manabí, en los términos constantes 
en la referida escritura; y disponer que un extracto de la escritura se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en Pedernales. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que las Notarías Públicas Primera y 
Tercera de los cantones Sucre y Portoviejo, tomen nota al margen de la matriz 
de la escritura pública de constitución y de la que se aprueba, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador de la Propiedad a cuyo 

cargo se encuentra el Registro Mercantil del cantón Pedernales: Inscriba la 
referida escritura y esta Resolución; y c) Que dichos funcionarios sienten en las 
copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

7 15 JUN 2005     

   

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada én Pdrt    
INTENDENTE DE IAS DE BÓf 

2005-06-14. 
Exp. No. 35392-1993



RAZON .- 

ABOGADA OFELIA FALCONES MERO , NOTARIA PUBLICA PRIMERA DEL CANTON 
SUCRE (SUPLENTE ), EN LEGAL FORMA CERTIFICA . QUE EN CUMPLIMIENTO DE 
LO DISPUESTO EN EL ART. SEGUNDO DE LA RESOLUCION NO. 0000265 dictada por 
el Doctor CARLOS Lara Zavala INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, he 
procedido a tomar nota al margen de la matriz de la resolución de la Conversión del Capital 
de Sucre a Dólares , del Aumento de Capital y Reforma de estatuos de la Compañía 
CAMARONERA —INTERCAM CIA. LTDA. Y del contenido de la misma . En dicho 
cumplimiento queda agregado una copia certificada de la referida resolución. 

Bahía de Caráquez, 20 de Octubre del año 2005 

  

  

Ab. Ofalta C. Balones Mera 

| NOTARIA PUBLICA PRIMERA 

ENCARGADO des CAMTON SUCRE 

  

  

  

RAZON: DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO  05.P.DIC 

DODOZb5, DICTADA POR EL SERDR DOCTOR CARLOS LARA ZAVALA. 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE PORTOVIEJO, CON FECHA QUINCE DE 

JUNIO DEL DOS MiL CINCO, TOMD NOTA AL MARGEN DE 1A MATRIZ 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSION DE CAPITAL DE SUCRES 

A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPARIA 

»INTERMEDIARIA CAMARONERA INJERCAR CIA. 1LTDA.*, DE LO QUE 
RESUELVE EN El ARTICULO PRIMBERD.- APROBAR 1A CONVERSION DE 
CAPITAL DE SUCRES A DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE — ESTATUTOS DE LA — COMPASIA  —»INTERMEDIARIA —CAMARDNERA 

INTERCAM CIA. 1737DA.*. LON DOMICILID EN 1A CIUDAD DE 

PEDERNALES, CLANTON PEDERNALES, PROVINCIA DE MANABI, EN 105 
TERMINOS CONSTANTES EN LA REFERIDA ESCRITURA, TAL COMO LO 
DISPONE EN El ARTICULO SEGÚN 
RESOLUCION. —PORTOVIEJO, 

NOFTARIA.— A 

    

   



RAZON: cumpliendo con lo dispuesto por el Dr. Carlos Lara 
Zavala, Intendente de Compañías de Portoviejo, en su 
Resolución número 05.P.Dic.0000265 del 15 de junio del 
2005, queda legalmente inscrita en el Registro Mercantil y 
anotada en el TOMO TRECE ( 13 ) al número TRES 
CIENTOS SETENTA Y SEIS ( 376 ) del REPERTORIO 
GENERAL.--- 
En esta fecha, Pedernales 11 de Mayo del 2006.--- 
EL REGISTRADOR.- 
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